INSTRUCTIVO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA APLICACION

DEL ARTICULO 40 DEL R.A.E.P.C.E.O.

Con la finalidad de hacer más claros los trámites de cambio al área de investigación, por artículo 40 del RAEPCEO, para el personal administrativo, técnico y manual de la Delegación D-III-24 del INAH, la Subcomisión de Admisión del personal académico pone a su conocimiento el siguiente instructivo de procedimientos:

1. Todos los aspirantes deben presentar su solicitud de cambio a la Subcomisión de Admisión, adjuntando los siguientes documentos e información dentro del plazo del 1° de enero al 30 de junio:

a) Ultima constancia de nombramiento, donde se establezca el puesto y cargo actualizado en el INAH (F-05). Sólo tendrán derecho a cambio por artículo 40, los trabajadores de BASE de acuerdo con lo establecido en los artículos 3, 17 y 18 de las Condiciones Generales de Trabajo.

b) Ultimo sobre de pago.

c) En caso de ser estudiante, se requiere copia de la tira de materias que avale que se es alumno regular y que tenga cubiertos los créditos hasta el 5° semestre inclusive, con un promedio mínimo de 8 o su equivalente en calificación (avalado oficialmente por la escuela).

d) En caso de ser pasantes, se requiere copia de carta de pasante total y carta promedio (oficial) de un mínimo de 8 o su equivalente en calificación.

e) En el caso de ser titulados basta una copia del título o del acta del examen profesional.

f) Tal como se señala en el Cap. I, art. 3°, inciso II, el aspirante debe contar con estudios profesionales en los campos de la antropología, de la historia o disciplinas conexas que respondan a la política de investigación y docencia del INAH.

Nota:
Se recomienda a los aspirantes que inicien sus trámites desde el mes de enero, ya que es frecuente que la aceptación en un Centro de Trabajo retrase los trámites hasta el punto de no poderse cumplir los plazos reglamentarios. Se recomienda así mismo, que entreguen esta documentación completa antes del 31 de mayo para dar tiempo a la realización del examen de oposición.

2. Una vez verificado el cumplimiento de estos requisitos, el solicitante deberá presentar su proyecto a la Comisión de Centro de Trabajo al que desea adscribirse. Los investigadores de dicho Centro son quienes aprobarán o rechazarán la solicitud. En caso de aprobarse deberán enviar a la Subcomisión una carta fundamentando la importancia académica del proyecto y la manera en que se adecúa a los lineamientos del propio Centro. En caso de no ser aceptado deberán exponerse por escrito las razones por las cuales se tomó esa decisión.

3. A partir de que el aspirante es aceptado inicialmente en un Centro de Trabajo, la CCT será la responsable de organizar y llevar a cabo el examen de oposición abierto (Art. 40, Fracc. III, RAEPCEO), para lo cual se tendrán que cubrir los siguientes requisitos:

3.1 Jurados.

a) La Comisión de Centro de Trabajo debe proponer a la Subcomisión de Admisión el Titular y el Suplente del Primer miembro del jurado por la parte sindical de la CCT (Art. 34, Fracc. II, RAEPCEO), y el Titular y Suplente del Segundo miembro del jurado por parte de la autoridad del Centro de Trabajo (Art. 34, Fracc. III, RAEPCEO). Señalar la fecha del examen de preferencia con fecha anterior al 30 de junio.

b) Al mismo tiempo que se efectúa lo estipulado en el inciso anterior, la Comisión de Centro de Trabajo deberá solicitar a la Dirección del INAH el nombramiento del Tercer miembro del jurado Titular y Suplente.

c) Todos los miembros del jurado, tanto Titulares como Suplentes deberán tener la categoría escalafonaria de Titular, en caso de ser éstos personal académico del INAH (Art. 34, Fracc. I, RAEPCEO).

d) La CCT deberá esperar a recibir la aprobación de los tres miembros del jurado y sus suplentes por parte de la Subcomisión de Admisión y de la Dirección General. Una vez cubierto este paso se procederá a efectuar el examen.

3.2 Examen de oposición abierto.

Se enviará a la Subcomisión de Admisión el acta del examen con la fundamentación académica del jurado, apegada a lo previsto por el Art. 32, Fracc. I del RAEPCEO (este paso deberá ser cubierto con un margen máximo de una semana a partir de la realización del examen). Dentro del mismo periodo, la CCT deberá enviar a la SCA la evaluación tentativa del aspirante y esperará la respuesta de la Subcomisión de Admisión para:

a) En caso de que no sea aprobado el concursante, se le indicará a la CCT que el trabajador regresa a sus labores anteriores y en ningún caso podrá realizar investigación.

b) El aspirante que no esté de acuerdo con el dictamen emitido tiene derecho a apelar ante la Subcomisión de Admisión conforme al artículo 41 del RAEPCEO.

c) En caso de aprobación, la Subcomisión de Admisión procederá a la aplicación del artículo 40 del RAEPCEO en su fracción III.

3.3 Admisión.

a) La Subcomisión de Admisión informará a la CCT y al trabajador sobre el envío del expediente a la Subcomisión de Evaluación, para que se defina la categoría, nivel y subnivel escalafonario; una vez concluido esto, la Subcomisión de Evaluación lo hará saber a la Subcomisión de Admisión, para que ésta gire las comunicaciones necesarias a las autoridades administrativas del INAH a efecto de que se hagan los trámites necesarios para que se cree una plaza académica que ocupará provisionalmente el trabajador hasta que proceda su definitividad.

b) Se informará a la CCT que el trabajador tendrá 6 meses (a partir del 1° de enero), para entregar su informe de definitividad, haciendo hincapié en que éste se dedicará exclusivamente a realizar lo programado en el proyecto de investigación con el cual concursó.

3.4 Informe de definitividad.

a) A los seis meses, la CCT turnará el informe de avance de investigación al jurado que intervino en el examen de oposición cerrado, para su evaluación.

b) El resultado será turnado a la Subcomisión de Admisión con la fundamentación académica de los jurados. Este paso deberá ser cubierto como plazo máximo el 30 de junio del año en curso.

c) Si el trabajador cumple positivamente con el requisito, la Subcomisión de Admisión emitirá el dictamen definitivo, el cual se enviará a la Coordinación Nacional de Recursos Humanos con copia al trabajador y a la CCT.

d) En caso de que el resultado de esta segunda parte del examen fuera negativo, se comunicará a la CCT, a la Coordinación Nacional de Recursos Humanos y al trabajador, que éste deberá regresar al área administrativa, técnica y manual de la que procede. En este caso el trabajador queda posibilitado para presentar de nueva forma su solicitud de ingreso al área de investigación en el próximo periodo.
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